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IMPORTE DE LA MODIFICACIÓN

Dado que no se puede concretar todavía el número de unidades de los nuevos items que se precisarán
durante la ejecución del contrato, y teniendo en cuenta que se deberían poder absorber dentro del 
presupuesto actual, no se propone realizar ninguna ampliación presupuestaria derivada de la 
modificación del contrato.
Por ello, esta Dirección propone el inicio de los trámites oportunos para la tramitación de la modificación
del contrato en los términos y con las condiciones que se indican en el presente informe, y de 
conformidad con lo estipulado en la Cláusula 27, y en el Apartado 20 de la Cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares del contrato de referencia.

El Director de Redes y Servicios de Comunicaciones

Fdo.: Luis Gómez González del Tánago
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